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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

3740 ORDEN de 25 de noviembre de 2022, por la que se actualizan los títulos y certificados 
establecidos en el Anexo I de la Orden de 21 de septiembre de 2016, que regula el 
reconocimiento de la acreditación de la competencia lingüística conforme al Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas en la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 59.1 que 
“Las enseñanzas de idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso adecuado de 
los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y se organizan 
en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado. Estos niveles se corresponderán, 
respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas, que se subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2”.

La Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, en el apartado 
4 del artículo 47 señala que “El sistema educativo canario aplicará las directrices y niveles 
del Marco común europeo de referencia para las lenguas, establecido por el Consejo de 
Europa, en la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras”.

En desarrollo de lo dispuesto en el derogado Decreto 362/2007, de 2 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de Canarias, se dictó la Orden de 21 de septiembre de 2016, 
por la que se regula el reconocimiento de la acreditación de la competencia lingüística 
conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. El objeto de esta disposición es reconocer la validez, a efectos 
académicos y administrativos, de determinadas titulaciones y certificaciones emitidas por 
instituciones de España y otros países europeos que se adecúen al modelo establecido en 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en el ámbito de competencia 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. De acuerdo con lo recogido en su artículo 2.1, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias se reconocen como acreditativos 
de la capacitación lingüística y comunicativa en idiomas, además de los títulos, diplomas 
y certificados expedidos por las escuelas oficiales de idiomas y por las universidades 
españolas que sigan el modelo de acreditación de exámenes de la Asociación de Centros 
de Lenguas de Educación Superior (ACLES), los certificados y diplomas que se relacionan 
en su Anexo I, estableciendo en su apartado 2 que el citado anexo podrá ser modificado 
de forma periódica para la inclusión de nuevas titulaciones o la revisión de las existentes.

En aplicación de ello, mediante Orden de 11 de abril de 2018 se efectuó su modificación 
actualizando los títulos y certificados establecidos en el Anexo I de la Orden de 21 de 
septiembre de 2016.

Mediante el Decreto 142/2018, de 8 de octubre, que deroga el mencionado 
Decreto 362/2007, de 2 de octubre, se ha establecido la nueva ordenación y el currículo 
de las enseñanzas y la certificación de idiomas de régimen especial para la Comunidad 
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Autónoma de Canarias. En este nuevo marco se hace necesario proceder a la actualización del 
referido Anexo I con el fin de reconocer la validez, a efectos académicos y administrativos, 
de titulaciones y certificaciones no contenidas en el mismo y revisar la validez de las 
titulaciones y certificaciones ya existentes, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 2.2 de la Orden de 21 de septiembre de 2016.

En la tramitación de esta Orden se ha dado cumplimiento a los principios de buena 
regulación a los que se refiere el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entre ellos los 
principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, en tanto que con ella se consigue 
el fin perseguido de actualizar los títulos y certificados establecidos en el Anexo I de la 
citada Orden de 21 de septiembre de 2016, al amparo de lo dispuesto en su artículo 2.2. 
Del mismo modo, durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido 
la participación activa de las personas interesadas, poniendo el proyecto a disposición de 
la ciudadanía mediante su publicación en la web del departamento y a través del trámite 
de información pública; la iniciativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
creando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre para 
toda la comunidad educativa, evitando las cargas administrativas innecesarias o accesorias 
y procurando racionalizar la gestión de los recursos públicos; y su objetivo se encuentra 
claramente definido, cumpliendo así los principios de seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia.

En virtud de todo ello, de acuerdo con las competencias atribuidas en el artículo 32, 
apartado c), de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como en el artículo 6 del Decreto 7/2021, de 
18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, previo informe del Consejo Escolar de Canarias,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Actualización de títulos y certificados para la acreditación de la 
competencia lingüística.

Se actualiza el Anexo I de la Orden de 21 de septiembre de 2016, por la que se regula el 
reconocimiento de la acreditación de la competencia lingüística conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas en la Comunidad Autónoma de Canarias, para 
la inclusión de nuevos títulos y certificados y la revisión de los ya existentes, quedando 
redactado en los términos que se indican en el anexo de la presente disposición.

Disposición derogatoria única.- Norma que se deroga.

Queda derogada la Orden de 11 de abril de 2018, de la Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se actualizan los títulos y certificados establecidos en el 
Anexo I de la Orden de 21 de septiembre de 2016, por la que se regula el reconocimiento 
de la acreditación de la competencia lingüística conforme al Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Disposición final única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de 2022.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES, 

Manuela de Armas Rodríguez.
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